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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÒN Y DE PROTECCIÒN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

Folio de la Solicitud: 00165821. 
Recurrente: 

W\M.ES DEL ESTADO J~ 

, . 
Sujeto Obligado: Sec~etaria de Seguridad Piiblica 

I del Estado de Tamaulipas. 

Raz6n de cuenta: En Ciudad Victoria, Tamaulipas, ~ nueve de abril del dos 
mil veintiuno, el Secretario Ejecutivo, da cuenta a la cotisionada Ponente con el 
acuerdo que antecede. Conste. 

Visto el acuerdo dictado en fecha seis de abril del Jro en curso, mediante el 

cual se turnan 105 autos del Recurso de Revisi6n RRl0712/2021/AI, a la presente 

ponencia, por lo tanto téngase por recibido lo anterior y gl6sese a los autos del 

expediente citado al rubro, a fin de que obre como corresponda, surta los efectos 

legales correspondientes. 

Ahora bien, previamente a actuar sobre el presente inrpugnatorio esta instancia 
considera necesario revisar el contenido de los articulos 159 y 173 fracci6n l'' de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Informaci6n Publica vigentJ en el Estado,J,?s cuales 

estipulan lo que se transcribe a continuaci6n: 

"ARTicULO 159. 
1. El recurso de revisi6n procedera en contra de: r-;; "_::". 
1,- La clasificaci6n de la infc!fTnaci6n;,. 
Il.- La declaraci6n de inexisfencia de infonnaci6n; o,", _'i~>r< 

1/1,- La declaraci6n de incompetencia porel Sujeto qiiligà[lò; <, 
IV.- La entregiide~ilifonnaci6n incompleta; .ç,"'5j~~J>->,_ ~:ùt,;_, '_~!O:~(_, ,;';~:,~~, 
V,- La entrega de infonnaci6n que no corre,'§p.orida dò'fl'lo~òlicitadò; 
VI, - La falta de respuesta a una solicitud éib:acc't,soa)a iìifQl111~c{i6 

establecidos en la ley; ,(J<i'~';, ,,:\, "}2 :':; 
VII,- La notificaci6n, entrega;,q,\puel}i~~''à,dr~fJ9,?ici91J.,decl!l)fomiaci6;' en una mooalidad o 
fonnato distinto al solicitact0; "';~ ,., \:,~",~r, ;," I 
VII/,- La ,entrega ,op'~e~!~, a d('ikosiflq~,~<t,!tifq;irl~9i6n en un fonn~to incomprensible y/o 

no acceslble para,eMollcltante;" ',:;':'';'', " , I 
IX.- Los c,!sto~;ic.~i6do e8tgS no'~!' ajtiiieh,alo previsto en la presehte Ley; 
X;- Lalt!!,yiFs!fCi.iT?/imieìl~d2ç1:J'!~ t(~,iiJpos de entrega de la infomjaciòn; XI,- La falta de 
tramJte"/fJt.una sollcltl/u\ --,::;::;,1:~},;J?>')' I 

",X/I,- L~'~egativa a Wtinitir ia,d~fiiiulta directa de la infonnaci6n; , 
~[-xiÌl._~ t/ij}(alta, "defidl[/ffcia o insuficiencia de la fundamentaci6n ~/o mofivaci6n en la 
\-~te-spuestli·>:() ~;: .:;':"; \. :,~;,\ 
~*~.Vfp1~a '6:~i:,,'!t~t1/òn a ~~ tramite especifico. 

:kf&ficbb6r}{ 
E{ì$cuf!s;{sera desechado por improcedente cuando: 

i'",,", 

111.- No actualice alguno de los supuestos previstos en el articulo 159 'de la presente Ley; , 
(Sic.) 

I 
Asi pues, la porci6n legai prevé que el Recurso de Revisi6n procedera en contra 

I 
de alguno de los supuestos antes seiialados en el arti culo 159; asimismo establece los 

casos de desechamiento por improcedencia de los Recursos de Revisi6n interpuestos 
ante este Organismo garante, entre los cuales se encuentra la falta de actualizaci6n de 

alguno de los supuestos previstos en el articulo 159 de la Ley ~e la materia. 

l 
Por lo que, en el presente asunto tenemos que,si bi~n es cierto el particular 

present6 el Recurso de Revisi6n ante este Organo Garante el cinco de abril del dos , 
i 
i 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



mil veintiuno, cierto es también que lo anterior lo realizó sin manifestar alguna causal 

que encuadrara en las ya mencionadas que señala el artículo 159 de la materia. 

De lo anterior podemos advertir que el recurso de revisión se tendrá como 

desechado por improcedente, cuando el particular no actualice alguno de los supuestos 

previstos en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas vigente. 

En consecuencia, en base a lo anteriormente expuesto y tomando en 

consideración que el agravio del particular consistió en "Todos los bienes de seguridad 

el ente es el que genera la requisición, es la usuaria, tiene los resguardos de todos los 

bienes y declara la inexistencia solo con un dicho, cuando opera toda la seguridad del 

estado incluido su C5 C4 patrullas, recibe recursos federales para seguridad, 

simplemente opto por esconder todo por la opacidad y sobre precios con 

direccionamiento que operaron. Inclusive participa en el sub comité de adquisiciones su 

similar del estado y tiene todas las actas de compras u arrendamientos o 

mantenimientos de los bienes citados", éste no actualiza alguno de los supuestos 

previstos en el artículo 159 de la materia, por lo cual resulta procedente desechar el 

presente recurso interpuesto en contra de la Secretaría de Seguridad Pública del 

Estado de Tamaulipas. 

Por último, se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto, a fin de que actué 

en términos del artículo octavo del acuerdo ap/10/04/07/16, emitido por el Pleno de 

este organismo garante, con el propósito de notificar el presente proveído al recurrente 

en el medio que se tiene registrado en su medio de defensa del que emana el presente 

recurso de revisión, de conformidad con el artículo 137 de la Ley de la materia vigente 
en el Estado. 

Así lo acordó y firma la Licenciada Dulce Adriana Rocha Sobrevilla, 

Comisionada Ponente del Instítuto de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, asistido por el licenciado 

Luis Adrián Mendiol¡;¡pªc:ljlla, $egretario Ejecutivo de este instituto, quien da fe. 

"¡;' '1 • 

G~ Adriál!)J"i/fl'::'¡H' 'It:'~"-'::rr" ',,_:'~:"c-::"'-' '~: .¿ 

/ 
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Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada Ponente. 




